RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE MAYO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002570, Ent. N° 2257/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 7/12 convocada para la contratación de servicio integral de mantenimiento y reparación de flota vehicular para el Hospital de Minas Doctor Alfredo Vidal y Fuentes desde su intervención por la Auditoría Delegada del Tribunal de Cuentas hasta el 31 de diciembre de 2012 y prorrogable consecutivamente hasta por dos períodos iguales;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del Director del Centro Departamental de Salud de Lavalleja de fecha 29 de noviembre de 2011 se adjudicó a la firma José Gustavo Casanova Peloche (Automecánica Carburando) por un monto de $ 252.000 impuestos incluidos por el Ejercicio 2012 ; 

2) que al pie de la Resolución constaba la intervención preventiva por parte de la Contadora Delegada en fecha 30 de diciembre de 2011 expresando de que “una vez abiertos los créditos para el 2012 vuelva a la Auditoría para su intervención preventiva;”

3) que al pie del documento de afectación Nº 000025 de fecha 13 de enero de 2012 por $ 252.000, constaba la intervención preventiva de la Contadora Delegada en fecha 24 de enero de 2012;

4) que en la oportunidad, se remiten actuaciones relacionadas con la prórroga de la contratación por el Ejercicio 2013;

5) que por nota de la Gerencia Administrativa del Hospital de Minas de fecha 25 de julio de 2012 se expresa que habiéndoselo informado que no se realizaría la prórroga correspondería, en virtud del Numeral 25 del Pliego General Único de Bases y Condiciones, notificar al adjudicatario la rescisión por razones de buena administración y para evitar reclamos posteriores;

6) que se realiza por telegrama colacionado la notificación en fecha 18 de setiembre de 2012; 

7) que por nueva nota de la Gerencia Administrativa del Hospital de Minas de fecha  6 de diciembre de 2012 se expresa que la actuación del adjudicatario ha sido totalmente satisfactoria y que no se cuentan con quejas que ameriten la suspensión de la prórroga;

8) que consta Resolución del Director del Hospital de Minas de fecha 6 de diciembre de 2012 prorrogando por el Ejercicio 2013 el procedimiento licitatorio en virtud que la misma prevé la prórroga hasta por dos períodos consecutivos y la necesidad del mantenimiento continuo y reparación de la flota con el fin de optimizar sus resultados ;

9) que el monto de la prórroga alcanza la suma de        $ 273.893,66 impuestos incluidos, siendo el coeficiente de reajuste para el Ejercicio 2013 de 1,0869;

10) que consta documento de afectación Nº 000018 de fecha 14 de enero de 2013, etapa del gasto: afectación por la suma de  $ 273.894, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del Gasto 273, financiamiento 1.1 Rentas Generales, documento confirmado y suscrito por el Director del Hospital de Minas;

11) que pasadas las actuaciones a la esfera de la Auditoría Delegada de ASSE, por informe de fecha 18 de enero de 2013, la Contadora Delegada Subrogante informa que se debería “ explicar los motivos por los cuales se confecciona Resolución de prórroga, en contradicción al informe de folios 52 de la Gerente Administrativo y el telegrama que notifica al proveedor a folios 54 ”;

12) que vueltas las actuaciones a la Administración, el Director del Hospital de Minas , por informe de fecha 1 de febrero de 2013 que si bien en el mes de julio de 2012 se evaluó la posibilidad  de realizar un llamado y no prorrogar la Licitación, considerando la gran demanda de los vehículos de la RAP, la imposibilidad de brindar servicio a la brevedad posible por otra vía de contratación y que el proveedor modificó su conducta optimizando la proveeduría de su servicio, se resolvió  prorrogar por el Ejercicio 2013 el procedimiento licitatorio;

13) que por informe de fecha 15 de abril de 2013, la Contadora Delegada, entiende que correspondería elevar a este Tribunal las actuaciones dado que “existen nuevas actuaciones por parte de la Unidad Ejecutora”;

CONSIDERANDO:  1) que la Administración en forma previa a tramitar la presente prórroga , tramitó la suspensión de la misma a pesar de indicar que se trataba de una rescisión del contrato, lo cual fue modificado con posterioridad por comprobarse que la actuación del adjudicatario había sido totalmente satisfactoria y que no se contaban con quejas que ameritaran la suspensión de la misma; 
2) que la presente prórroga está prevista en los Pliegos de Condiciones que rigieron el procedimiento licitatorio hasta por dos períodos consecutivos;

3) que se tuvo en cuenta para efectuar la prórroga el buen desempeño del proveedor y la necesidad del mantenimiento continuo y reparación de la flota con el fin de optimizar sus resultados;

ATENTO : a lo expresado;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada en ASSE la intervención del gasto de $ 273.894 impuestos incluidos derivado de la prórroga del procedimiento licitatorio por el Ejercicio 2013 adjudicada a la empresa José Gustavo Casanova Peloche (Automecánica Carburando) previo control de su imputación al objeto del gasto y de Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.”
cr

